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EXTERIOR.
1 2  t i r o n a .

FR A N C IA .

Vuelve 4 hablarse en París del proyecte que abriga 
anciano mariscal Soult de retirarse de los negocios, 

ayo poso abruma ya sus cansados hombros^ y no 
uNj ha hasta quien añada que la cartera de la guerra se : 
*0 is onferiria en este caso al duque de Jsly, siendo este ¡ 

n medio político de quitarle el gobierno de la Arge- 
n a, donde inas de una vez el mariscal Bugeaüd se ha L 
H uesto en pugna con el gabinete. Los rumores sin 
u onbargo de la retirada del general Soult han eircu- | 

ado muchas veces, siendo otras tantas desmentidos.
—La Francia acaba de perder uno de sus hombres 

uas distinguidos. El dia 4 de setiembre lia fallecido 
:n su quinta de Chnteauvieux Mr. Royer-Callard, 
ndividuo de la academia francesa, jirofesor de filoso
fa en el colegio real de Francia, presidente que ha 
;ido de varias legislaturas de la cámara de diputados. 

i ,■ uno de los gefes del partido doctrinario, de cuyas 
t ilas han salido hombres tan ilustres y entro ellos el 

>► actual ministro de negocios extrangeros Mr. Guizot.
Mr. Royor-Collord fuá uno de los hombres que con 

i mas talento, con mas firmeza unida á la moderación, 
i combatió la marcha reaccionaria de la restauración,
• durante el reinado de Cirios X. Amigo del minis
terio Martignac hizo una oposición elocuente en la 

I cámara á sus sucesores.
Nuestros lectores saben ya, que nueve de los 

¡'diputados mas influyentes de la mayoría conser- 
ínadora, fueron elevados últimamente á la diguidad 
«de Pares de Francia, y con este motivo huí que pro
ceder á nuevas elecciones. Los partidos no per- 

1 donan medio alguno, para arrancar la victoria á 
lus candidatos ministeriales, no dejando de ofrecer j 

i interés una lucha de la cual puede depender la di- I 
• solución ó no de la cántara.

Un gran movimiento se verifica actualmente en la j 
, prensa francesa : cada dia se anuncia un nuevo pe- ¡
’ riódico de colosales dimensiones, mientras que los , 
i'diarios antiguos ó mueren ó pasan á otras manos.

Entre estos últimos se cuenta el Couricr que va á 
1 convertirse en Revista Semanal, bajo la dirección 

del célebre escritor Mr. Lerminier, y cuya misión 
será unir el centro izquierdo al centro derecho,

■ haciendo posible un gabinete Tliiers-Dufnure, apci-

Iyado por una gr.Tn parto de la oposición, y de 
los que hoi forman en las filas ministeriales.

A vista de las nuevas complicaciones que cada dia :
I surgen en Taiti y de la invencible animosidad que la ,
| reina Pontaré ha declarado á.los franceses, cuyo j

Iprotectorado lucha con grandes dificultades en aque- j 
líos países, la Pressc aconseja al gobierno francés, 
que decididamente haga de Taiti una colonia fran
cesa. Es curioso observar que al propio tiempo los , 
diarios ingleses dicen que el gabinete de las Tullc-rias 
se halla decidido á abandonar aquellas islas.

Los diarios alemanes hablan de la visita que el em- 
pcradoi de Rusia.se propone hacer al rey de- Prusia. 
"Aunque el pretexto sea acompañar á la emperatriz 
que pasa á Italia ¿ restablecer su salud, créese que 
el Czar tiene por objeto estrechar sus relaciones un

F O L L E T I N .
L A  S E Ñ O R IT A  D E  R O A N .

(TRADUCCOION DE I. D. V.)

Í Continuación.
, Eran las dos de la mañana, y tocio dormía, ó pa

recía dormir en la S - . . .  Clementina soñaba, con 
alguna lijera inquietud, en la fuga del siguiente dia; 
cuando, derepente, un ruido de pasos que sintió en 
el corredor la despertó sobresaltada. Justamente 
inquieta por este ruido, levantó la cabeza y prestó 
atención. En medio del silencio, oyó voces de hom- 

< bres, y una de estas dijo en tono de autoridad;

1 “ atravesad el aposento do la ciudadana. ”-r^“ ¡ Mi 
¡ aposento!” —Repitió en secreto la jóren, y, ante la 

horrible luz que arrojaban las últimas palabras, tuvo 
apenas fuerzas para bajarse de la cama. En efecto,

I para llegar hasta el escondite del vizconde sin subir 
por la escalera secreta, era necesario atruvesar por 
el dormitorio de la señorita de Roan; todo otro pa- 

I so habría sido condenado. Esta idea, aunque vaga 
después de haber hecho estremecer á Clementina 

! i de pies á cabeza, volvió á reanimarla algún tanto. 
[' Envolvióse en un baton, encendió la lámpara y se 
U acercó á la puerta: las voces se acercaban también 
I en esto momento; y la jóven creyó cónoeer que

I eran de varias personas.
“ ¿Hai luz en el cuarto?”  Preguntó un hombre 

1 desde alguna distancia “ Si hai,”  contestó otro, 
cuya respiración parecía entrar por In cerradura. 

V  “ ¿ Y la ciudadana duerme?” Preguntó un tercero.

Í “ Ningún ruido se siente, al ménos,” le gontpstaroii.
I “ Veamos ahora si la .puerta está cerrada por dqn- 
» 0 tro ” Una mano tocó sin hacer ruido el boion del 

picaporte, y respondió, “ F.stá cerrada.”  * “ Pues

tanto enfriadas entre ambas cortes, y que hoi cree 
mas necesario que nunca, ¿ vista dé los lazos de sim
patía y buena amistad que cada dia se aumentan entro 
la Prusia y la Inglaterra. Tampoco serán agenos 
á este viaje los rumores que han circulado de que el 
rey Guillermo se proponía dar una constitución á su 
pueblo. Esto ha regresado ya á Berlin de su viaje 
á la Baviera.

(Heraldo, 13 de Setiembre.)

IN G L A T E R R A .

E l V apor  A m ericano  M is s o u r i .
Anunciamos, hace pocos dins, el incendio de ese 

espléndido buque; damos nborn el extraño y inte
resante articulo que, con ese motivo publicó el 
Times de 20 de Setiembre.

“ No es fácil que se olvide pronto el destino de la 
fragata de vapor americana, Missouri : hai en él 
algo de maravilloso; algo quedó empleo ¿ la espe
culativa y  aun á la superstición, sin que haya, sin 
embargo, el menor material lejilimoen que fundar 
sus trabajos. Un noble Vapor de guerra, que eclip
saba á todos los buques de su clase en la marina 
británica; y  dostiundo evidentemente para asom
brar ni mudo, aparece de repente, un sábado á la 
tarde, frente á Gibraltar; pasa por el costado de 
varíes buques ingleses, fondeados 4. segura distan
cia de la costa; y deja caer el ancla tan cerca de 
tierra, que apenas le quedan cinco pies de agua ba
jo la quilla. Los espectadores ingleses admiran el 
tamaño, la belloza, el buen arreglo; y, sobre todo, el 
arrojo del extranjero. Y con razón debian asom
brarse, al ver esns rápidas evoluciones, ejecu
tadas en lo que cubre el largo de un bauprés, 
por un buque de cerca de dos mil toneladas, 
de 250 pies de largo, con 250 hombres á bordo, 
con 26 cañouos enormes, y preparado para recibir 
44. Miran y vuelven á mirar; y cuentan los caño
nes, y admiran el hermoso equipo, y tan cerca están 
que oyen las conversaciones de á bordo. El Capi
tán y  los principales oficiales desembarcan y van á 
comer en casa del Cónsul Americano. Los visita
dores ingleses'bajan á la cámara á tomar el té, y  uo 
han acabado la segunda taza, cuando los llaman sobre 
cubierta el grito;; ”  e l .Vapor está ardiendo”  ! Ar
diendo está, en efecto; y  ú posar de Iqs esüierzos do 
la tripulación, y de los de los buques ingleses que 
se hallaban inmediatos, es completamente consumido 
por el fuego ; y 4 la mañana siguiente, solo ceniza, 
en el fondo un montón de madera y de fierro viejo.

Todo el mundo estaba haciendo sus comenta
rios cuando la noticia llegó á nosotros ; y, cosas 
se decían, que probablemente no habían herido 
antes los delicados oidos Republicanos. Aunque 
demasiado pequeño para la guerra, el buque pare
cía demasiado grande para la paz. Era, cuando 
menos, una demostración. Adonde quiera que fue
se el ^Missouri debia advertir al mundo lo que nues
tros respetados parientes del otro lado del Atlán
tico pueden hacer, y harán, en caso necesario. 
Diversos eran los destinos de aquel buque. Fué 
despachado para Alejandría, y de allí para la Chi
na, llevando al Pleniporenciurio Americano cerca 
de la Córte Celestial. Tocó en Gibraltar ; y se

allá voi yo con mi ganzúa,”  dijo uno con voz fuerte 
y amenazadora. Y en el acto, antes que la jóven 
hubiera tenido tiompo de reflexionar, un furioso 
puntapié hizo saltar la puerta.

“ ¡Róinulo.. . . ! ” gritó la jóven, llena de espanto; 
y mientras se retiraba horrorizada á la vista del sar- 
jento, los soldados por su parte, se retiraban tam
bién al verla. La vistn de una mujer, envuelta en 
un baton blanco los habia paralizado, como la apa
rición de una fantasma; y, para que reconociesen 4 
Clementina, fué necesario oir á Kónnilo que so di- 
rijia á ella. Sin embargo, ú la señorita de Roan no 
le quedó duda sobre los proyectos de aquella sol- 
dadezca: en medio de la turbación, del suofio, del 
terror, la verdad toda entera brilló en sús ojos. Ró- 
mulo habia espiado, sin duda, sus paseosnl parque, 
habia descubierto el escondite de Marcial, é iba á 
sorprenderle. Ella solu habia perdido al vizconde 
y ella sola podía salvarlo. ; Pero como salvarlo? 
¡Gran Dios! ¿Cómo contener á veinte soldados 
furiosos?

Mientras que los soldados volvían en si de su 
sorpresa, un rayo do esperanza reanimó á Cle- 
nientina. La pieza que seguía 4 su aposento ora 
el gabinete do caza del marqués: las puertas do 
aquel eran sólidas, habia allí muebles pesados, lia- 
bia armas cargadas, y, sobre todo, pasaba por allí 
también la cuerda de lu campanilla que llamaba á 
Juan Pedro todas las noches. Rcfujinda en aque
lla pieza, haría venir al Bretón, sufriria un sitio, 
si era necesario, moririn, al méuos, antes que se 
apoderasen do Enrique. Su debilidad so abatió un 
instante ante esta resolución desesperada , pero 
cuando el amor vonceriu 4 In naturaleza, sino fue
se para salvar al amor?..............La Señorita de
Roan, en vez do contestar á Rómnlo, se lanzó al

1

decía que debia también tocar en Inglaterra ; y I 
probablemente en algunos otros puntos de interés | 
en su largo viajo de Gibraltar ú Pckin. La hu
manidad debia lamentar el desastre que atojó 4 tan ¡ 
noble mensajero do civilización en la primor esta
ción do su carrora. Sin duda que era destinado 
4 difundir los elomentos de la mejora social, don- | 
de quiera que tocase la tierra. Algo mas; so de- 
cía positivamente que era esa una parle de su mi
sión. Cou todo, un misterio inexplicable cubre 
su destino y su fin. ¿ Porque hablar tan alto cuan- | 
do solo queréis hablar de paz ? ¿ Porque nego
ciar un tratado con la China, cuando el ministe- 
rio Británico os lia incluido ya en el tratado que 
las armas Británicas compraron para todo el mundo? i 
Por lo que liaeo ¿ la estrafia catástrofe, se zu- ' 
zarrabu siu el menor fundamento ó circustacin que 
le diese crédito, que habia sitio la tripulación I 
quien puso fuego á su buque. Cualquier cosa es 
mas creiblequclo puramente maravilloso.

Un cstremo descubrimiento ha venido á numen* ! 
tur los motivos de cáculos sin remover por eso la 
perplejidad general. Los muertos no cuentan cuen
tos; al menos no los contaban ñutes de los dias de 
Ih r a p a th  pero los buques á pique no son tan dis- ¡ 
cretos. Las reliquias y el cargamento del Missouri | 
están en poder de los busos. Un diu tras otro lian : 
estado sacando muchas cosns, cuyo servicio adivi- 
uarin fácilmente un marinero ingles, por la analogía 
de la nav'cgacion y la guerra eu ¡mises civilizados. | 
Pero ¿qué creéis están sacando los busos en gran
des cantidades, dia por dia, y llevando en carreta
das 4 sus almacenes? Esposas y grillos para escla
vos; de toda fuerza y tamaño; para hombres y para i 
mujeres, para viejos y para jóvenes. Un corres
ponsal de irreprochable autoridad nos ha orn ado j 
tres muestras; un grupo de familia, para padre ma
dre é hijo. Son lo mismo que los que se usan en 
el comercio de esclavos; y podemos jurar que son j 
hermanos de los que se hallan á bordo de los bu
ques ocupados en el tráfico. A juzgar por esto I 
solo los busos podrían concluir que el Missouri era ! 
un negrero jigantezco, preparado para hacer frente 
á los argumentos de la ley, y á las argucias del de
recho de visita. Pero, por supuesto, el Missouri 
no era un negrero. ¿Qué significa pues esa incon
table cantidad de grillos? Mientras no se contesta ¡ 
en Washington ¿ esta pregunta, solo podemos ha
cer conjeturas algo vagas. Nos hallamos como si 
hubiésemos entrado en lo que creíamos ser una bo- 
dega de vinos, y hubiésemos encontrado argollas en 
las paredes, cadenas, grillos &c. Es imposiblo no ! 
procurar el descubrimiento He lo que esto significa. 
Cadenas é instrumentos de tortura se encontraron 
en el naufrajio de !a grande armada. Cientos de j 
miles de grillos fueron parle de los despojos de Sa- ! 
lamina. Pero ol presidente Tyler no era ni un Fe- ¡ 
lipe ni un Gerjes. ¿Qué podia él hacer con esas ; 
feas invenciones? ¿Era acaso una parte de las iris- 1 
irucciooes del Sr. Caleb Cushing estender las tus- | 
tiluciones dom esticas  de Norte América en el Impe
rio Celestial? ¿Debia ¡r sembrando la esclavitud ó 1 
manos llenas, por donde fuese pasando? ¿Debia 1 
encadenar el comercio 4 las puertas del templo do ¡ 
la libertad on Washington? ¿Qué nueva rojion es ! 
la que debia agregar? ¿O seria esc cargamento Ja I

gabinete de caza, cerró con rapidez la puerta y 
le pasó el cerrojo, amontonó contra ella cnanto 
pudo haber á la mano, y , con todas sus fuerzas 
tocó la campanilla llamando á Juan Pedro. Antes 
de cinco minutos el Bretón estaba en el gabinete, 
pero al entrar se paró sobrc-cojido.

A la vista de Clementina pálida, despeinada, 
mostrándole la puerta que defendía, al oir el ruido 
de voces furiosas y de los terribles golpes que ha-
cinn estremecer la puerta, comprendiólo lodo----
Tomar un mueble enorme; levantarlo con brazo 
vigoroso, unirlo 4 lus barricadas que habia puesto 
la jóven, y 4 este agregar otro y otro, todo pa
ra él fué obra de un instante. Pero no había si
do para ella para quien Clementina lo habia llama
do, asi fue que le ordenó que se volviese 4 don
de estaba el vizconde; y, con toda la sangre fría 
de la desesperación, lo dijo, “  tomad 4 mi pudre 
“  al pasar; el parque está libre y ol bote pronto; 
“  que partan, en el acto, sin esperarme---- “  par
tid vos también, partid, Juun Pedro. Este cor
ría ya pero so detuvo..............¿Qué vá 4 ser do
la .Señorita si él la abandona ? . . . . “  Id vos misma, 
“  dijóle entóneos,“  id y salvaos con ellos. Yo 
soi quien debe hacerse matar aquí.“

“  Di, desgraciado, le repuso Clementina, ¿no 
,,vcs como vacilo, como tiemblo.? Estos furiosos 
,, llegarían Amosque yo 4 donde está Enrique.”  Em
pujó entóneos ni paisano hácia fuera del gabinete, 
y volvió á su puesto con una resolución convulsiva.

Los soldados, entre tanto, redoblan su ataque con 
furor. Rúmulo forcejeaba, como el trige que Im 
husmeado su prosa, veinte culutus de fusiles, impelí 
das por otros tantos brazos, ustromodun horrible
mente la puerta, y la habían entreabierto ya . ■ - un 
esfuerzo mas y quedaría abierta, y ol sargento llegaría

especulación privada de algún ciudadano de Ip gran 
nación, do la confianza del Almirantazgo America
no? ¿O el Sr. Cushing iba á hacer olgun negocillo 
de su propia cuenta, y, á mas de su pública mi
sión de paz, iba á mezclar, en su caí áeler.privndo, 
el pan de la aflicción y el agua de la aflicción, para 
una multitud de cautivos? Nuestro corresponsal 
dice que se ctuc que los grillos iban destinados 
para un depósito que dicen que tienfn los america
nos para sus esclavos libertos, en in costa del Afri
ca mas allá del Mogador; y con el cual comercian 
los negociantes americanas. Esta suposición solo 
sirve para dar localidad al enigma. ¿Pora que pue
de necesitar una colonia de libertos un cargamento 
de esposas y  de grillos? El mundo esperará con 
impaciencia alguna esplicacion de un lastre tan sos
pechoso. ”

PARA G UA Y .

ARTICULOS OFICIALES.

F.L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

Considerando que es de necesidad hacer notorias 
las condiciones precisos, para que los extranjeros 
puedan obtener carta do naturalización, y la impor 
tante cualidad de ciudadano paraguayo, acuerda y 
decreta que, en cuanto el Soberano Congreso Na
cional no determinare otra cosa, se observe el si
guiente :—

REGLAMENTO.
Art. I . °  Para que el estrqnjero pueda obtener 

curta de naturalización, es necesario que pruebe.
1. ® Que os do veinte y dos años cumplidos.
2. ® Que se hulla en goce de los derechos 

civiles, como ciudadano del país 4 que pertenece, 
salvo si los hubiese perdido por motivos meta mentó 
políticos-

3. °  Que haya residido en la República por 
sois años consecutivos.

4. 0 Que posoo bienes mices dentro del ter
ritorio de la República, ó que tiene parte en fondos 
de algún establecimiento industrial, ó que ejerce 
alguna profesión útil.

2. ® Pueden solicitar carta de naturalización in
dependientemente de la prueba de los requisitos an
teriores.

1. ® Los inventores ó introductores de cual
quier industria.

2. ® Los que tengan adoptado un paraguayo 
ó paraguaya.

3. °  Los que hicieren una campaña en de
fensa de la República, ó fueren heridos en servicio 
de ella.

4. ® Los que por sus talentos ó" capacidades 
fueron admitidos 4 los empleos literarios, ó indus
triales de la República.

5. ® Los que prestaren cualesquiera servi
cios relevantes.

3. ® Antes de solicitar carta de naturalización, 
liarán una declaración en escritura auténtica ante el 
Mujistiario civil del lugar, por la cual se obliguen 4 
residir en la República, y no salir de ella sin permi
so del Supremo Gobierno, y en la misma ocusion 
declararán también su naturaleza, estado, número 
de hijos, y sus nombres, sexo y  edad de ellos, é

adonde estaba Marcial casi al mismo tiempo que 
Juan Pedro.

“  ¿Que hacer, que hacer Dios mió! ? ” exclamó 
Clementina desfallecida.— Sus ojos, errando estru- 
viatlos, se fijaron en las armas que estaban colgadas 
en las paredes. Maquinahncnto tomó con cada 
mano una pistoln cargada, colocó tras de si una es
copeta de dos cañones,y presentándolo taboca de una 
do las pistolas al primer soldado que entró, “ dete
neos ó sois muerto" le dijo con voz terrible aunque 
desfallecida. El soldado retrocede, mas sorprendi
do que aterrado, y entra otro luego con bayoneta 
calada. Perdida entóneos, no snbieqdo ya lo que 
hacia, tira Clementina el gatillo de su arma, y la ex
plosión hace retirar toda lu tropa al fondo do su apo
sento. Disparado él tiro h iriu e l techó, la bala no 
habia herido 4 nadie; la pistola con que habia tirado 
cayó de la mano do la jóven. que apenas tuvo fuer
za pura mostrar la otra á sus enemigos.

El surgento bramaba do cólera, como si el tiro 
le hubieso atravesado el corazón. “  Fuego sobre 
la aristócrata ” gritólo bruscamente á uno do sus 
hombros. El soldado echó el fusil u la cara, poro 
volvió 4 re tirarlo .... No podia hacer fuego sobre 
una mujer. "  Trepidas cobardo, ”  gritó el sar
gento, arrancándolo ol arma ; y apuntando fría
mente ú las piornas do In jóven lo descargó el tiro. 
Clementina dió un grito doloroso, pronunció el 
nombro de Enrique y vino 4 caer atravesada en la 
puertu.

•• Ya está en el suelo, ”  dijo entonces Pómulo ; 
“  adelanto, camaradas ; marchen ; ” y él primero 
que nadie, iba á pasar por dolante do lu Señorita de 
Roan, cuando una voz ¡niporiosn gritó desde la pie
za anterior “  deteneos miserables-”

(Continuará.)
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instruirán su pedimento con copia de dicJio docu
mento.

4. °  Los extranjoros casados con pnraguoyas 
pueden solicitar carta de naturalización por un simple 
memorial, con concepto ¿ las declaraciones que 
ordena el articulo anterior.

5. c Dada la carta do naturalización, el extran
jero no la recibiré sin prestar, I. °  cu la secretaria 
de Gobierno, juramento de obediencia y fidelidad á 
las Leyes y al Gobierno de la República, de reco
nocerla por su patria, defenderla, y cumplir Ins obli
gaciones de buen ciudadano.

6. °  Obtenida la carta de naturalización, gozarán 
desde entonces de todos los derechos civiles y polí
ticos, y protección nacional, como si fuesen oriun
dos de la República, con la sola reserva hecha por 
las leyes fundamentales del Estado.

Publiquese en la forma acostumbrada, imprimase 
y dese a! Repoflorio Nacional. Dado en el palacio 
de la Asunción, á 2 de Diciembre de 1944.

C a r l o s  A n t o n io  L opf. z .
.<1 mires GUI.

Secretario del Supremo Gobierno.

El Supremo Gobierno Nacional, queriendo des- 
senvolver y animar la indústria y los mejoramientos 
de la República, y considerando que uno de los 
medios mas’ adecuados es definir y asegurar las con
diciones y derechos de aquellos que concurrieren pa
ra tan útiles fines: decreta:—

Art. 1. c Todo descubrimiento 6 nueva inven
ción, en cualquier jéncro de indústria, es propiedad 
de su autor, y el goce de ella es garantido por la 
forma y tiempo abajo declarados.

2. °  Todo medio de dar á un producto ya crea
do cualquier nuevo jénero de perfección, será con
siderado como nueva invención.

3. ° Cualquiera que introdujere en la República 
un descubrimiento extranjero, gozará de las mismas 
ventajas, como si él fuese inventor.

4 .  °  El que quisiere obtener y asegurar el goce 
dé una propiedad industrial del jénero de las que 
quedan enunciadas, deberá:

1 .  °  Dirijirse ni Secretario del Supremo 
Gobierno, y  declarar por escrito, si el objeto que 
presenta, es invención, perfeccionamiento, ó sola
mente introducción.

2. °  Entregar cerrada y lacrada tina descrip
ción exacta de los principios, medios y procesos 
que constituyen y producen el descubrimiento, asi 
como los planos, diseño?, modelos, y todo lo de
más que pueda ser relativo, á fin de que el volumen 
cerrado sea abierto en el momento en que el iuven- 
tor recibiese su titulo de propiedad.

5. °  Se dará al inventor una patente que lo ase
gure la propiedad y goce de stí invención, por cinco 
hasta diez años, contados de su data. Con todo es
te plazo podrá ser aumentado ú. otras ventajas con
cedidas, si la importancia del descubrimiento fuere 
tan grande que exija una protección extraordinaria.

0. °  El goce de las patentes concedidas por un 
descubrimiento introducido en país extranjero, no 
podrá estenderáb á mas de seis meses del término 
fijado en eso pais para el ejercicio del primer in
ventor.

7. °  El propietario de tina patento gozará es- 
clusivameute del ejercicio y de los frutos de su des
cubrimiento, invención ó perfeccionamiento, por los 
cuales le fué concedida. Por consecuencia, él po
drá llamar á juicio á los infractores, que una vez 
convencidos serán condenados, á mas del confisco, 
á pagar al inventor las pérdidas y danos, y otro si 
una multa de veinte por ciento de ese montante, que 
será aplicada para gastos públicos.

8. °  En el caso de que la denuncia de contrn- 
faccion después de procedcrse al secuestro, resulte 
desnuda do pruebas; el inventor será condenado á 
pagar al demandado las pérdidas y daños que le hu
biere ocasionado, y además una multa do veinte por 
ciento de esa condenación, con dostino á los indica
dos gastos públicos.

9. °  Todo propietario de patentes tendrá el de
recho de formar establecimientos en diversos pun
tos déla República, con solo las reservasque pró- 
viainente le puedan ser declaradas: autorizar á otros 
á hacer aplicación^- uso de sus medios y procesos, 
ó secreto, y disponer de su patento como de una 
propiedad mueble.

10. Antes de la espiración de la patente las des
cripciones solo podrán ser comunicadas á algún 
ciudadano que quiera consultarla, si razones políti
cas, ó comerciales, no exijieren el secreto, y si el 
inventor no hubiere pedido y obtenido desde la con
cesión He su patente, la garantía de la reserva.

11. En la espiración de ln patente el descubri
miento ó invención pertenecerá á la República, y 
el Supremo Gobierno hará publicar' la descripción, 
y permitirá el ejercicio y goce de ella generalmente, 
excepto el caso de que razones políticas ó comer
ciales demanden nlgunns restricciones.

1J. La descripción será también publicada, y el 
uso de los medios y procesos relativos declarado li
bre, cuando el propietario de la patente decayere 
de su derecho, lo que no tendrá lugar sino en los 
casos siguientes:

I o Si el inventor fuere convencido de ha
ber omitido en su descripción, ó ocultado alguno de 
sus verdaderos medios de ejecución, ó de no ha
berlos espueslo y detallado fiel y circunstaucindn- 
mente-

2. c Si no comunicare cualesquiera nuevos 
medios de modificación ó perfeccionamiento quo 
descubriere al tiempo en que solicitare la patente. 6

ya después de haberla obtenido. Esos nuevos me
dios le serán garantidos como la invención.

8. c Si fuere reconocido que obt\ivo*una pa
tente por descubrimientos ya consignados y descrip- 
tos en obras impresas y publicadas, de manera que 
no baya una nueva invención.

4. 0 Si en el espacio de dos años de la data 
de su patente no hubiere puesto su descubrimiento 
en actividad, esccpto si justificare las razones de su 
inacción.

5. °  Si después de obtener una patente en la 
| República, fuere convencido de haber tomado una

otra por el mismo objeto en país extranjero sin pre
vio consentimiento.

6. °  La patente será también revocada, el 
descubrimiento publicado, y el uso declarado libre, si 
el adquiridor del derecho de ejercer un descubri
miento enunciado en una patente violare las obliga
ciones que son impuestas al inventor, pues que es 
sometido á ellas, como el mismo inventor.

13. Cuando los objetos de los descubrimientos, 
puesto que de utilidad pública fueren de una ejecu
ción mui simple é imitación mui fácil, en vez del 
esclusivo de una patente podrá el inventor pedir una 
recompensa que la sostituya.

14. Otro tanto podrá verificarse, cuando el in
ventor prefiere la honra de hacer á la nación gozar 
desdo luego de los frutos de su descubrimiento, y 
las recompensas serán contratadas y fijadas en pro-

I porción de ln respectiva utilidad, una vez que sea 
I notoria c importante.

15. Cuando alguna persona descubriere un nuevo 
medio de perfeccionamiento para una invención ya 
garantida por una patente, obtendrá, si pidiere, tina

I otra patente para el ejercicio privativo de dicho me
dio, sin que por eso le sea permitido bajo pretesto 

| alguno ejecutar ó hacer ejecutar la invención princi- 
| pal, y reciprocamente el inventor no podrá ejecu

tar ni hacer ejecutar ese nuevo medió de perfec
cionamiento, salvas las convenciones que entre si 
verificasen.

16. Lo prioridad de la invención en caso do con
testación entro dos patentes relativas á un mismo

; objeto es adquirida por aquel que primero hizo las 
declaraciones y depósitos exijidos por el aiticulo 4.

Y para que llegue á noticia de tonos, publiquese 
en la forma de estilo, y dése al Repertorio Nacional. 
Asunción, Mayo 20 de 1845.

C a r l o s  A n t o n io  L ó p e z .

Andrés GUI,
Secretario del-Supremo Gobierno.

INTERIOR.
B o n im rn to s ©ffrtalrs.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
Montevideo, Noviembre & de 1845.

Atendiendo ¿ las reiteradas indicaciones que ha 
hecho el Sr. Ministro de la Guerra, pidiendo se le 
acuerde desentenderse del despacito interino del 
Ministerio de Gobierno por sus muchas ntenciones 
en el de Guerra,el Presidente de la República ha 
expedido el siguiente decreto:—

Art. l . °  Adm ítesela cscusacion quo lm he
cho el Sr. Ministro propietario de Guorra para de
sentenderse del despacho de Gobierno que desempe
ñaba interinamente.

2. °  Nómbrase pura desempeñar el dicho Minis
terio de Gobierno con calidad también de interino al 
Sr. Ministro Secretario de Hacienda D. José de 
Dejar.

3. °  Comuniqúese ájquicnes corresponda, publi
quese é insértese en el R. N.— SU A HEZ.

S a n t ia g o  V á z q u e z .

A V ISO  D E  LA P O L IC IA .

Debiendo hacerse la limpieza pública hoi sábado 
6 del corriente, concurrirán á las puertas del De
partamento á las ocho de la mañana de este din, los 
carros de particulares números 100, 101, y 102; 
los déla 2. u Legión de G. N; 152, 153, y 154; 
y los de Cazadores Vascos N. 110, 117, y 118; 
en la inteligencia de que el que falte á este llamamien
to, será penado con el pago del que se Hete para 
hacer sus veces.

Montevideo Diciembre 4 de 1840.

OTRO.
Los propietarios de carros que no hubieron ocur

rido ála  Comisaria de órdenes á tomar el número y 
papeleta quo les corresponde con arreglo ni último 
llamamiento son citados para el próximo Domingo á 
las ocho de la mañana, bajo apercibimiento á los que 
fullasen de ser tomados y conducidos al Departa
mento con el carro, donde se les aplicará la pena á 
quo se han hechos acreedores.

Montevideo Diciembre 4 de 1845.
De orden del Sr. Gefc Político.

El Comisario de. órdenes.
SANTIAGO MENDEZ.

(Nuestros avisos del Estado Mayor.)
1.ilion. Diciembre 3 tío 1840.

(7 DE LA NOCHE.)
El Sr. Comandante General tic Vanguardia, Co

ronel D. Francisco Tajes, Gofe de la linea, en la 
descubierta de hoy dá parte sin novedad.

Mo n t e  y i d e < i , d ic  i e m b r e o  d e  1845 .

R E PU B L IC A  D E L  C E R R IT O .
¡ E m préstito  de  sr.ts m illones!!!

El carácter de nuestro papel, principalmente co- 
morciaí, nos obliga á no perder momento en anun
ciar al comercio «le Montevideo y de Buenos Aires 
una resolución legislativa, que abre á los capitales 
el empleo mas seguro y mas lucrativo; á fin de que 
cada casa so apresure á transmitirla á sus corres- | 
ponsales en el exterior, pnrn no privarlos de las ven- . 
tajas de esta grande especulación. Se trata nada j 
menos que de una resolución de las cámaras del Mi- j 
gueletc que autoriza á D. Manuel Oribe para ne- ' 
goeiar, eu caso necesario, tm empréstito de seis \ 
millones de pesos fuertes, dentro ó fuera del pais, 
bajo la garantía de las rentas y propiedades del Es
tado.

Aquí está el texto literal de esa resolución, tal 
como la publica el Defensor de Oribe, de 2 del cor
riente.

“  El Senado y Cámara de Representantes de la 
República Oriental del Uruguay, reunidos en Asam
blea General. &. decretan con valor y fuerza do Ley.

Art. 1 p Se autoriza al Presidente de la Repú
blica, Brigadier 1). Manuel Oribe, para disponer de 
la cantidad de seis millones de pesos fuertes, bien 
sea^dquiriéndolos por medio de un empréstito, que 
podrá negociar dentro ó fueru del Pais, y al cual 
servirán «le garantía las rentas y propiedades del 
Estado, bien sea sacándolos de estas mismas propie
dades.

Art. 2 ?  Se le autoriza igualmente para estipu
lar, en su caso, c interés con los prestamistas.

Art. 3 ? Los seis millones de pesos fuertes son 
destinados á pagar los gastos originados y que se 
originaren por la guerra contra los salvages imítanos 
v sus sostenedores, á cubrirlos valores señalados en 
premio á los beneméritos servidores de la Nación, 
por el Decreto del Gobierno de 28 de Julio del pre
sente año, y á atender á cualquiera clase de indemni
zaciones ó compromisos, que se hubiera bailado el 
I*. E. ó se hallase en lo sucesivo en el caso, de con
ceder ó contraer.

Art. 4 ? Los valores del premio, y las can
tidades que se deban ó debieren en adelante pro
cedentes de consumos, equipos, ó armamentos para 
el Ejército, asi como las demás que emanen de 
las indemnizaciones ó compromisos, á que se re
fiere el articulo anterior, se considerarán como for
mando parlo «le los seis millones de pesos fuertes.

Am. 5 ?  De la distribución que baya hecho 
t i Presidente de la República, de los seis millones 
de pesos fuertes, en virtud de la presente ley, 
dará cuenta oportunamente al Cuerpo Lejislativo.

Art. 6 ? Comuniqúese al P . E. á los efectos 
consiguientes.

Sala du Sesiones en el Miguelete, á 24 de No
viembre de 1845.

Vicente V. Vázquez,
Vico-Presidente.

M iguel A . ¡Ierro, 
Secretario.

Cuartel General. Noviembre 25 do 1845.
Cúmplase, acúsese recibo y  publiquese.

Rúbrica de 8 . E.
Villadtmoros."

Dejando bromas á un lado, ¿que objeto se pro
ponen Oribe y los que se llaman Representantes, en 
semejante disparate? ¿Cuales son las rentas y pro
piedades, de que -puede disponer Oribe para sacar 
de ellas seis millones de pesos fuertes? ¿Y que 
significa la insensatez de suponer que dentro del país 
lm do encontrar Oribe quien lo preste esos seis mi
llones? Suponemos que ocurrirá á les banqueros de 
San José, de Canelones, del Durazno y del Yagua- 

; ron para que levanten esas sumas ; y sentimos no 
hallarnos presentes á la ajilado» que habrá en la 
¡luisa en aquellas Plazas, y no poder tomar parte en 
las especulaciones de los fondos del empréstito. Por 
lo que buce á negociar los seis millones fuera del 
pais, esperamos pronto ver en el Defensor las pro
posiciones de Rostchilde ó de los Sres. Baring; y 
le prometemos enviarle el primer número del Times, 
en que aparezca el city article, aumentado con los 
fondos del Miguelete.

Pero, por grande que el desatino sea, tie
ne siempre un objeto, mui en armonía con el 
sistema y con los medios de esa gente. Nadie 
sabe mas que Oribe y sus diputados que no ha de 
llegar el easo de proponer siquiera semejante emprés
tito; porque, ni entre su3 misinos agentes hallarla 
uno de tan inenguado espíritu, que fuese á proponer 
sériomenie ¿ capitalistas extrangeros que prestasen 
seis millones á un pobre hombro metido entre las 
zanjas de un campamento, bloqueado dentro de él ; 
y quo se consuela conJInmarse Presidente, lo mismo 
que 1). Miguel con decirse Bey de Portugal y D. 
Cárlos, Rey de España ; aunque, en realidad, tiene 
todavía menos títulos, ménos autoridad, ménos espe
ranzas que aquellos.

Pero esa misma es la razón para haber dictado el 
desatino que nos ocupa. Las fuerzas que Oribe 
manda empiezan necesariamente ¿ sentir los efectos 
de la situación en que se encuentran: se miran cor
tados de Buenos Aires, centro de sus recursos: 
perdida toda esperanza de consumar ln conquista de 
ln tierra; ven que los premios y recompensas que se 
les prometieron son humo; y quo ton lejos de haber 
con que premiarlas, el país, devastado ya por la 
guerra, ofrece apénas lo nocosario para no morirse 
de hambre. En esa situación. Oribe, con la vive
za y tino que ha demostrado desdo que pasó ol Uru
guay. hn creído que ol modo mejor de reanimar á 
sus soldados, es hacerles esperar que vá ¿ levantar 
seis milloues de pesos para cubrir los valores seña
lados en premio ó los beneméritos servidores de la 
nación, por el decreto de 28 de Julio: mostrándo
los un papel escrito con la apariencia estertor de ley.

ha contado hacerles creer que es tan fácil realizai I 
sus seis millones, como escribirlos sobre el papel < 
Esa pobre engañifa, en que, por supuesto, no puede 
caer ni el último de los soldados; y la manía dcdai ‘ 
á entender que fuera del Cerrito le tratan como Go 11 
bierno, son las únicas explicaciones que podemo: “
encontrar á la resolución del sainete que el Dcfen ' 
sor clasifica como una medida, cuya importancia " 
bajo todos aspectos, se conoce á primera risfn. I

Por lo demás, cada neto de los legisladores de d 
Miguelete es una prueba de sus progresos constitu ni 
dónales. Ya ántes ayer, hicimos notar que en e * 
manifiesto a los Pueblos decían que el Gobierne 
había emigrado, seguido de sus Ministros; altort t 
autorizan para disponer de seis millones de pesos q 
no al Gobierno, sino al Brigadier D. Manuel Oribo / 
El motivo para una desviación tan patenté de la apa a 
rienda de constitucionalidad, que se empeña ct tí 
dar á todos sus actos, os demasiado evidente. Kí 
Buenos Aires todo se personaliza en Rosas ; aqu 
es necesario, por imitación, y por que Rosas lt * 
manda, personalizar todo en Oribe.

Natural era que creación tan portentosa como e I 
empréstito de los seis millones, agotara la energii rt 
legislativa de los fuertes varones del Miguelete’ 
en consecuencia cerraron su laboriosa sesión t 
dia 3 del corriente, después de haber merecido bits 

¡ de la Patria, según dice el Defensor.

En el mismo número de ese periódico ha 
| llamos un estado de frutos del pais exportados po i 

el Buseo, y de ganado en pié, introducido para « i 
abasto, desde 15 de Noviembre de 1843 hasta 31 d> | 
Julio de 1845. Le publicamos porque crccmo i 
que su conocimiento interesará á nuestros lectores 
Es como sigue:

Desde el 15 de Noviembre de 
1843, hasta el 31 de Julio de 1845, 
lian entrado á este Departamento 
con procedencia de distintos pun
tos de la campaña, pertenecientes 
á hacendados y negociantes, para 
ser exportados por el Buceo, cue
ros vacunos.....................................  323,000

Cerda para ser exportada (ar ). 4,560 4 Ib*.
! L ana ....idem ----- ídem (id.). 38,372 2 „
¡ Sebo----- idem ...  .idem (id.). 16,739 17 „
i G rasa... . idem .. .  .idem (id.). 3,687 12 ,, —

Reses en pié para el abasto pú
blico y de las Escuadras Extran
jeros.................................................  10,805

S o c ie d a d  f i l a n t r ó p ic a  d e  da m a s  o r ib n

TALES.

Los sucesos del Parauá, y otros asuntos que re
clamaban oportuna publicación, no nos permiteroi 
hacer cuando lo deseábamos la de la lista de las Se 
ñoras que concurrieron á los trabajos para el serví 
ció de los hospitales. La publicamos hoi, persuadido 
á que nunca es tarde para recomendar á la públict 
gratitud á las personas que tan noblemente etnpleni 
su tiempo y sus cuidados.

Hojeando, con ese motivo, ,el Reglamento di 
la Sociedad Filantrópica, hallamos que couticn* 
los jérmenes del pensamiento, que en otro númer» 
indicamos, de estender sus trabajos y su influei» 
cía á la mejora y progresos del sexo bello. ¿Ni 
seria posible que empezára ya á pensarse en la t ea 
lizacion de ese pensamiento? La práctica de ocu 
parse en el manejo del Hospital ha dado á las idea < 
de las Señoras de la Sociedad cierto coréete* 
grave, cierta tendencia á ocuparse en objeto 
análogos. Hoi creemos que la mayor parta 
de esas Damas recomendables no podrían des 
prenderse de sus tareas de beneficencia. Ese há 
bito mismo debe facilitarles la ejecución de otrai 
empresas y  mejóvas. Tenemos tanta fé en la infiuen 
cia de la mujer como medio de civilización, y do 
progreso social, que pedimos permiso á las Duina» 
de la sociedad para recomendarlas que empiezen y i 
á volver sus miradas á la educación de las niñas, y ti 
preparar trabajos para ssr desenvueltos lo mas prun, 
to que las sea posible.

La lista á quo al principio nos referimos es comí'
signe :

Lista de las Señoritas que han contribuido al alivie
de nuestros Valientes Defensores, con tétiii
obras de labor.

Stas. de Guarcho Stas.de Montero
,, de S. Vicente de Tomkinson
,, de Trápani ,, de Navia
,, riel General Rivera ,, de Clemente

1 ,, de González ,, de Muñoz y H orren
,, de Márquez ,, de Bustainante
,, de Beltrau ., de Artigas
,, delGral. Martines ,, de Vidal
,, de Pozolo ,, de Toba!
,, de D. Luis Bus- ,, de Rodrigues

lamante ,, de Alvnrcz
,, de D. Cándido id. ,, de Paso
,, de Tort ,, de Altolaguirre
,, de Maciel ,, de Rodríguez ;
,, de Martínez ,, de Chain
,, de Pin ,, de Hocquard
,, de Renteria ,, de Rivera
,, de Pino ,, de Agell
,, de Cruz ,, • de Stewart
,, de Este vos 

El joven de Nin
,, de Luna
,, de Vidal

El — do Perez ,, de Vallejo 
,, de CavatllonSlas. de Catns

,, de Gómez ,, de Batlle
,, de Pereira ,, de Magariños
,, do Acosta ,, de Ruker
,, de Bolilla ,, de Ferreira
,, de Hornung ,, de Perez
,, de Vilardebó ,, de Barrios
,, de Latorre ,, de Sánchez
,, do Videla ,, de Mentnsti
,, de Sienta ,, de Zaz
,, do Padilla Sr. Gallino
,, de Oueti 

Números 15 v 16
Sr. Jiménez, Rafael.
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\ycr, á las «res de la tarde, sê  celebraron las 
cequias del teniente de novio Helio, que, como lo 
oinciamos, murió el din anterior después de haber 
= ritió la amputación de una pierna. Se observa- 
ri en loa funerales las mismas solemnidades que en 
I del teniente Micliatid; solo que ayer el acompa- 
s mentó, salido de casa del Sr. Baion Defliiudis, 
uo á tomar el cadáver en el Hospital de Damas 
tiéntales;, y de allí se dirijió á la Iglesia Mntriz 
il Cementerio.
Despuea que fué depositado el cadáver en el lu

ir de su descanso perdurable, el Sr. Dufretet, pro- 
' nció las palabras siguientes:

lí Señores : hace apenas cinco dias que estaba
is reunidos en este lugar de duelo, para cumplir 

t -estros últimos deberes con un compañero, victima 
los azares de la guerra : volvemos hoi al propio 

i ;nr, para acompañar á-otro camarada de inf-n- 
i, 4 nuestro amigo Helio, arrebatado & nuestro ca
lo, y á nuestros cuidados, en los momentos en que 

! perúb.nnos su restablecimiento. El valor que mos- 
j en el calor del combate, la paciencia y la resigna- 

’ onde quedió pruebas en el lecho del dolor, nien- 
ona que la Divina Providencia hubiese conce
do su conservación 4 nuestra amistad, al amor 

" ; su familia. ¡Pobres amigos ! cumplíais ámbos 
i lénns los 20 años; estuvisteis unidos durante vues- 

a vida, por los mismos gustos, por la misma car- 
'■ :ra : debíais también reunlros en la misma tum-- 

i, después de un hecho de ármas digno de la 
loria de nuestra Pátria.

Aquel 4 quien habían ¿espetado los combates de 
’átijer ydeMogador debia derramar su sangre en 

■ is orillas de! Plata!.. . !  Oja la que ésa sangre contri- 
i uya á la pronta y dichosa pacificación del hermoso 

■ ais donde sus manes ván 4 reposar?.. . .  ¡ á Dios 
I lello! á Dios!

’ Entre los progresos que ha hecho la República 
leí Cerrito, encontramos en el mismo Defensor del 

- í, que ya tenemos también Calle de la Restaura
ron; en la cual se vende el dicho papel. Eso era 
Mturülisimo: en Buenos Aires tiene Rosas su ca
lle del Restaurador. Oribe, guardián de la inde- 
jendneia nacional, se guardaría bien de no tener 
talle de la Restauración.

P A U T E  C O M E R C IA L .
I  i .T IM A S  V E C H A S

EUROPA. | AMERICA.

Londres . . 23 de Seliemb. Nueva-York.. .  13 de Setieinb.
Liverpool.......  23 de Seliemb. FiladAtia 10 de Seliemb.
Pan»...............  31 de Agosto. B il'.imore t i  de Scticmb.
II m e .............. 6 de Seiicinb. V ilprraiso 29 de Sctiemb.
Genova............27 de Sctiemb. Rio Jineiro—  22 de Novbrc.
Ilircolona.......  19 de Seliemb. Rio Grande.... 30 de Novbrc.
Urdir...............  11 de Octubre, Buenos-Aiics.. 23 deNovicin.

IHatnburgo-----29 do Agosto. ínt e r  ion.
Anveros . . . .  I de Seliemb Colonia.............  1 ?  de Dicbre.

A L M A N A Q U E .
Hoi G de Diciembre—S m Nicolás de 13 iri Obispo.
Sale ol Sol a las 4 y 64 m. : se pone á las 7 y G min.
Séptimo día del novilunio.

La siguiente es Ja respuesta de la Comisión Di- 
! ycctivjT 4 la petición de los comerciantes, que publi

camos dias pasados, relativa á la concesión de plazos J 
para el pago de derechos.

•• Montevideo, Diciembre I P do IR IS.
“ El infrascripto hn dado cuenta al Directorio que 

tiene el honor de presidir, de la representación que 
Vdes. lian subscripto en solicitud dol establecimiento 
do plazos para el pago de derechos de Aduana. 4 
mérito de las rozones que se aducen en apoyo de 
aquella medida ; y dedicando al asunto toda la medi
tación que su importancia exije, ha declarado—que 
no estando en la facultad de la Sociedad que repre
senta alterar la forma establecida en el pago de 
derechos, por pertenecer hoi en su totalidad 4 acree
dores de la misma, que bajo tal concepto admitieron 
sus órdenes, ^libramientos, se reserva el Directorio 
ocuparse respecto de los plazos solicitados, para 
cuando, removida la tatusa apuntada, pueda obrar en 
su derecho sobre el particular.

Al transmitir á \*ls. el acuerdo recaído en la pe
tición del 15 del pasado Noviembre, á que contesta 
el que suscribe, les ofrece las seguridades, de la dis- 
tingtiida consideración con que tiene la complacen
cia de saludarles.

D aniiíl V idal—P residente.
Jacinto Villegas— Secretario.

A los Sres. Comerciantes que firman la petición 
al Directorio—de 15 del pasado Noviembre.”

Ucspai'iio «le

Descarga para despacho.—Día 5.
Por Zimtnermnmi Frazier y Ca.. I'01 bóricas ha

rina.
J. Iíemsley, 51 barricas cerveza.
Zumurún y Tresserru, 2 toneladas tarbon, 1 ca- 

cajon tocino.
Bertratn Le Bretón Delisle, 18 pipas vino, media ¡ 

dicho,' 100 balas papel, 25 cajones aceite, 1 lardo 
piimentu.

Bujnrco, 20 pipas vino tinto.
P. llissetto, 4,5JJ rujas leña, 1,590 dichas, 5 pipas 

caña, 15 medias, 21 barriles, 1 cajitu rapé, 12 ¡upas 
, caña.

P.Duplessis, 39 cajones manzanas, 5,000 rajas do 
¡ leña, 12 cajas azúcar blanca, 10 dichas terciada,

50 caj pasas, G balas papel blanco, G idein estraza, 4 
¡ sacos pimentón, 3 ídem garbanzos, 3 Ídem alpiste.
I Jaime Castells, 12 pipas vino, 18 dichas medias,
| 4 cuarterolas.
] J. Sibils, .50 medias suelas, 31 rollos tabaco, 
j Zutnarán y Tresserra, 15 pipas vino tinto, 50 bar

ricas uzúcar, 7 canastos inuiz, 19 tablas, 96 tablo
nes, 611 tirantillos.

I<\ E . Nebel, 3,G00rajas leña, 6,300 rajas leña.
J. Greenwuy, 18,000 rajas leña.
Burraws, 6,100 rajas lena.
Butige Hutz y Ca., 693 pies de madera.
Thóde y Ca., 34 y media lauegas carbón de leña.
J. Avegno, 1,000 rajas leña. 16 tablas chicas, 38 

ejes de carreta, 36 tablas chicas, 20 ídem grandes,
30 curvas; 10 planchones cortos.

H, Nuttall, 1 cajón encomiendas.
Ebcrhardt y Ca., 9 cajones con sombreros de

PaJ“-Augusto Las Casas, 3 cajones con diarios y li
bros impresos.

Miguel A. Martínez, 20 surrones de yerba, 8 ca- j 
jas ticholos.

Bujarco, 5,000 cebollas.
Letcvre, 1 cajón herramientas para su uso.
Briscoe Stewart y C a., 1 cajón con 200 docenas 

cubiertos.
Zumarún y Tresserra, 93 cajones coñac 
Eborbardt, I cajón con 120 docenas tiradores do 

algodón.
ftodger hermanos y Ca., 5 cajones pañuelos de 

algodón.
Cnrlisle, Smith y Ca., 40 piezas brnmantes, 1 

fardo jergón.
Tayleur y Ca., 2 cajones irlandas, 1 cajón hilo 

carretel.
Nicholson Green, 18 cajones tinta de escribir. 
Smith hermanos, 2 cajones hilo de ovillos.
Gard, 8 tercios yerba mate, 1 petaca tabaco.
Til ida y Ca.. 2 cajones lona.
Raymi.id y Tneil, 8 relojes de sobre mesa.
Bcrtram Le-Bretoo Delisle, 92 barricas vino. 
Carroche, Lucas y Ca., 120 tarros frutas, media 

barrica vino.

Descarga del Cabotaje—Dia 5.
Por Suporiti y Ca., 12 carradas leña.
J .  La Sota, 4 carradas leña.
El patrón del Teójilo, 2 carradas leña.
F. la a Sota, ‘¿carradas leña 
Saporitiy Cu., 12 carradas leña.
F. La Sota, 2 carradas leña. .

Jl Depósito.—Dia 5.
Dia. 5,

Por Eneas y Ca., 33 tercios yerba, 87 medios di
chos.

Zutnarán y Tresserra, 38 tercios de yerba ma
to, 16 medios, 43 tercios dichas y 6 medios.

Diego Martínez, 18 pipas vino, 4 medias.
Tayleur y Ca., 25 canastos luza.
Zu.njrñn y l'resserru, 25 pipas vino tinto, 17 

medias, 5 cuantas, 25 cajones licores, 24 tercios 
de yerba mate.

Nicholson Green y Ca., 1 bocoi mercancías. 
Smith hermanos, 2 cajones.
Alfredo Baroer, 3 barricas ferretería.
Moss y Purdon, 10 cajones mercancías. • 
Stanley, Black y Ca., 2 fardos, 1 cajón.

Embarque— Dia 5.
Por L. y Tocanier, en el Granadero, para puer

tos del Brasil, 109 quintales fierro.

Reembarco—D ia—5.
Para el pailebot brasilero Granadero, para puer

tos del Brasil, por A. Delinote—300 atados arcos 
de fierro, 7 cajones con 208 docenas camisas, 2 baú
les con 31 id., id., 1 cajón tinta, 6 docenas calde
ras, 36 pares carpetas.

Por Briscoe Stcwurt 4 la goleta sarda Rusa, para 
Rio Grande,4 barricas cuchillas do punta, 2 bocois, 
cafeteras y cacerolas de hoja de lata,2 cajones flecos.

Transbordo. Din—5.
Por Celestino Barrira, del Bey á el Beranger, 3 

barricas de vino.
Giuuello, del Diamela ú el JYtarco, 113 cueros 

vacunos salados.
M. Gradin de la Diana 4 la escuadra francesa, 40 

bolsas porotos.
Por el mismo, del L ‘Autoinne, 4 la escuadra fran

cesa, 26 y media hipas vino.
E l mismo del Cuüoclo, á la oscuadra francesa, 3 

bolsas arroz.
Han abierto Registro.—Dia 5.

Para la Colonia, goleta sarda Generosa, patrón G. 
Repetto; la despacha Saporiti.

Para Genova, polucra sarda .Ycarco, capitán B. 
Marizaoi, la despacha Vicente Gianello.

Para el Brasil, pnylebot brasilero Granadero, pa
trón Píria; lo despacha Tocanier.

Ha cerrado Registro.—Dia 5.
Para pucrtosdcl Brasil, bergantín brasilero Car

los, cnpitan Santiago Agüense, despachado por T. 
Russig, con 480 fanegas sal.

Para Rio Janeiro, barca americana íTuntrcss, cn
pitan Upton, despachada por Southgate y Cu., en 
lastre.

JSfe MAK1TIM A. ^
ENTRADAS.—Dia 5.

De Lisboa el 9 de Septiembre, bergantín inglés 
Ftssie Milltr ,. 332 toneladas, capitán Guillermo 
Crowdcr, tripulación 16, consignado 4 Bradshaw 
Wanklyn é hijos, con 655 moyos sal.

Duques despachados por la Capitanía— Día 5. 
Para Rio Grande, polac. brasilera Aguila Florida.

A V I S O S .
SE VENDE.

isü l
Una casi de altos con 9 vara: 

L do, tiene 16 pie.vis, 2 nllilloa 
I  pira edificar 4 nietas, sita c

r de frente y 50 de fon- 
, lugar, aljibe, y  sitio 
n l> t  ille del Cerillo,

Lniímero* 101, ;y lUfi. El que se interese en su coin-
pm voai- ton bu dueño on la nusum. dG otip.

AVISO.
En la barbería conocida por la <lc Cinc», calle de los 33 

frente al cafi del Comercio, núm. 104, li u Suignijiiol is re ñon 
llegadas do Francin. So aplican á precio acomodado á la cir
cunstancias y se venden á real cada una, y en canlidad. dG 3p

AVISO.
Se vende un armaron y mostrador para tienda; el que re in

terese ocurra ó la enllo del 25 de Mayo, núm. 155, casa do D. 
Antonio Montero que Imitará con quieu tratar. dti 3p.

S E  VEN D E
'Un establecimiento do café con dos mesas de villar, conoci

do con el nombre de café Frangut, callo de los 33, á la proxi
midad dol Muelle. Las pertonas que deseen comprarlo pueden 
verse con su propietario en el citado establecimiento, desde las 
9 de la mañana hasta las 5de la tarde. d6.

P o r  P . V á z q u e z .
G R A N  Q U E M A Z O N

De efectos de almacén en la casa del Sr. Gounoullon, calle 
de Ins 33 número 107, donde estará la bandera dol remate. 
El Miércoles 11 de Diciembre á los 11 en punto se venderán in
dispensablemente á los mejores precios los efectos siguientes.

Vino unto en cuarterolas, vinagre de yema en id., "ino de 
Bourdaux en cajones, id. de frontignnn, vino blanco en cuar
terolas y cajones, kirsh, ajenjo, coñac superior y viejo, licores 
de todas clases linos y ordinarios, vino champagne, sardinas 
frescas en tarros, bongos en larritos, almendras, canela y va- 
ríos otros artículos que se manifestarán.

Y un hermoso carro de nueva forma.

( Siguen los avisos y remates á la vuelta.)

192 BIBLIOTECA DEL

En maravillosos prodigios resplande
ció gloriosamente el Aposto! del Brasil 
el Padre Juun de Almeida entre estos 
mismos indios; obrando la misericordia 
Divina por su medio infinitos miladros, y 
maravillas; lodo lo que escribe doctísima- 
mente el Pndre Simón de Vasconcelos en 
la vida de esto Santo Bnron.

Por el año de 40 fueron á esta misión j 
los Padreb Francisco Carnciro, Ignacio 
de Sigra y Francisco de Morales, conti
nuando siempre en estos Santos ejerci
cios la Compañía de Jesús hasta el tiem
po presente, s& fueron y van repitiendo 
los actos de verdadera posesión por el 
derecho de esta corona.

Con grande claridad se hallan con
tinuados en los reales archivos de esta 
corte los actos de posesión, y de jurisdic
ción que en todos los tiempos ejercitaron 
los señores Reyes de Portugal sobro es
tas mismns tierras.

En el reinado del Sr. D. Juan el III.
I en el año de 1533 entraron en el Rio do 

la Plata, Martin Alfonso de Sola, y su 
I hermano Pedro López de Sosa, y des

pués de correr la costa con una armada.
| y perder una nave en los bancos de di

cho rio, salieron en tierra, pusieron nom- 
I bres, y pusieron marcos, últimamente to- 
i marón posesión de la Capitanía de San 

Vicente que todavía se conserva hoy en 
| la casa del Marqués do Carcaes por con

tinuada sucesión, sin embargo que An
tonio de Herrera con los mal ajustados 
fundamentos de su Geografía, querer que 
toda esta capitanía se incluya en la de
marcación de Castilla. Mas los justísi
mos Principes de aquella corona nunca 
impugnaron esta, ni otra-, donaciones que 
los Reyes de Portugal hicieron sucesiva
mente, ántes consintieron en las conti
nuas poblaciones que se fueron haciendo 
en toda aquella costa que corre para el 
Rio de la Plata, como fué la villa de San

Juan de laCananea, y la de Parnaguay, 
y otros lugares de menos cuenta.

Estos actos de posesión que ejercita
ron los serenísimos principes portugue
ses^ continuaron los Reyes Católicos en 
la unión de las coronas, confirmando las 
mismas mercedes en los hijos délos do
natarios, por quien vagaban, y pasando 
los despachos y provimientos do todas es
tas tierras en la forma referida, y siem
pre como Reyes de Portugal, por las se
cretarías y ministros portugueses. Lo que 
so calificó últimamente con la merced 
que la Magostad de Felipe 4. °  hizo al 
Maestre de Campo Luis Barbalho Bezcr- 
ra, en la Enconada de Tucuoy de la isla 
de Santa Catalina, situada entre las dos 
Arboledas y la de Galle.

En felicísimo Gobierno del Serení
simo el Sr. Principe D. Pedro, con las 
donaciones de que hizo merced al Viz- j 
conde de Arseca, y 4 su hermano D. 
Correa de Sá, de la cantidad de leguas I 

1 en el continente de Snn Gabriel.
El mismo Salorsano ya nlegado en | 

i este discurso confirma esto posesión con | 
las palabras siguientes:

"  Fue descubierto y ocupado el J 
| ,, Brasil, y habitado por los Portugue- i 

,, sea, y están en posesión de él por el 
,, modo que referimos.”

Esto es como refiere este mismo au
tor del Río Marañon por la parte del Nor
te, y el Rio de la Plata por la del Sur.

Diego de Castro, bien conocido y cé
lebre por su derrotero que hizo de todn , 
la costa, y descripción del Brasil que se 
guarda originalmente en los archivos do 
este Reino, dice que la ropnrticion do 
ella so termina en la bahía de San Mu- 
tins, 170 leguas para ol Oeste del Rio do 
la Plata, 4 donde está el Marco Portu
gués con las armas de Portugal, visto y 
examinado por él. Lo que también se 
halla en otro derrotero que Francisco do

COMERCIO DEL PLATA.

descubridor, y con In santísima intención 1 
del Pontífice, que como se dirigiesen y 
encaminasen 4 la extinción de la fé Cató
lica, era,visto conceder y dominar Pro
vincias enteras, por mas dilatadas que 
fuesen, y como la del Brasil tuviese aque- I 
lia división natural de. los R íos, á  donde 
se continuó la población hasta el Rio del 1 
Marañon, capitanía de Sun Vicente y de 
la Cnnanea, no puede tener dudu que se ¡ 
debe entender hasta el Rio de la Plata. | 

Continuando el descubrimiento del j 
Brasil en el año 1501 Américo Ve9pucio 
fué mandado por el mismo Sr. Rey D.

| Manuela investigar y demnreur exaclí- 
siinamente las Provincias do este Nuevo 
Mundo, y fué el primer Argonauta que 
entró en el Rio de la Plata, como se vé 
en sus relaciones y de la carta que escri
bió ú Mcscr Pedro Sodrino, participán- 

' dolé los sucesos de su primer viaje al 
Brasil, y lo expone en cstafonnn:

“  Y tanto andamos para el Sur que j 
,, ya estábamos fuera del trópico de Cn- 
,, pricoruio, 4 donde el Polo Atlántico se j 
,, alzaba sobre el Oriente 32 grados.” !

Lo que se vé mas claramente como | 
las poblaciones portuguesas, que conti- I 
nuan por toda aquella costa hasta lu La- I 
guna de los Patos eu altura de 32 grados, j 
y gozar sus habitantes de todos los frutos I 
que elln produce hasta el Rio de la Pin- j 
ta 52 leguas pura el Sur, sin que hasta i 
ahora se le opusiesen los Castellanos, i 
siendo libre la navegación del mismo rio 
4 los navios de esta corona liaste la ciu- ! 
dad de laAsumpcion. Asi lo entendió el 
Padre Mtifico cu su Historia con las pa
labras siguientes:

"  Es el Brasil una parte del Nuevo 
,, Mundo, la cual poco después que Pe- 
,, dro Alz Cabrul la reconoció y desou- 
,, brió , Aia. rico Vespucio Florentino,
,, con los felices auspicios del Ruy D.
,, Manuel, cuidadosamente investigó.”

Horacio Turcelino en el Epítome de 
las Histórias del MunUo, lib. 10, fol. 379 
contando esta jornada, y conformándose 
con Maffeo, escribió en esta forma:

“  Después de eso Américo Vespu- 
,, ció Florentino, por orden del Rey D.
, Manuel, descubrió el Brasil, parte del 
, Nuevo Mundo en el año de 1500, lo 
, cual después lentamente se fué ocu- i 
v pondo por los portugueses.”

La misma opinión siguió el Padro 
Juan de Mariuna, libro 26, fol. 149 num.
1500.

Américo Vespucio Florentino, por 
orden del Rey de Portugal D. Manuel, 
la primera vez en el año do 1500 explo
ró todo el Brasil.

Con mas distinción el Padre Simón 
de Vasconcelos trató esta materia en el 
libro l . °  num. 13, folio 15, en donde co
mienza en la forma siguiente:

"  Envió el Rey’ D, Manuel con la 
,, mayor brevedad posible un hombre 
,, grande Matemático y Cosmógrafo, de 
,, nación Florentina, por nombre Améri- 
,, co Vespucio. 4 reconocer, sondar, y 
,, demarcar la tierra y costa marítima 
,, de este Nuevo Mutido.”

Solorsano, nimio profesor de la ver
dad en el libro 1. °  cap. 4, num. I‘2. ha
blando do este viaje, dice estas palabras:

"  También Américo Vespucio fué 
,, llamado del Rey D. Manuel, por cuy»
,, órden hizo dos navegaciones ul Sur, ú 
,, donde cxactísimamente demarcó la 
,, Provincia del Brasil.”

El mismo Américo en su relaoíoulo 
declara, yo l Padro Maflcojiliro 2 de la 
Historia Indica.

Claudio Bartolomé, grande recopila
dor de Ins Historias, en la que llama Oi- 
bis Mavitimus, refiriendo los descubri
mientos y armadas que hubo en el mundo 
desdo su principio hasta ol oño do 1643,
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A V I S O S .
TIOVTIU I

(iHAN JUNCION EXTRAORDINARIA.
EL JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 1840.

.1 beneficio de los hospitales que están á cargo de la 
Sociedad de Caridad Pública.

Abierto el proscenio con una armoniosa sinfonía, «o repre
sentará olintoresnnlc drama NUEVO en verso y pruna, orí- 
jiiiol «leí joven D. Francisco X. Aclm, en !t neto», titulado:— 

U N T A  V I C T I M A  D B  R O S A S .
El Director de la Socicdud do Aficionado» Nocionales «o 

complace on presentar on cxcúnn In primar» ovinpoaíolon dra
mática de un compatriota, y al mutuo tiompo ninnilb»tnr. quo 
ella ha merecido el juicio do uno do lo» literato» quo hoy exis
ten en la capital; y por »u juicio, lo» SS. de la Cominon, le 
dicen al Director en una carta de remisión dol di,una lo »¡. 
guíente: •' Aun cuando al nutor del drama, por pura modo»-
“ ti», quiero ocultar ati nombro, la Comisión no quiere deapo- 
“  jarle de la gloria, con quo lo» intelijonte» lian cubierto aus 
•' composicione» poética», ni defraudar al público del conocí- 
“  miento de un» joven capacidad que au levanta, pira brillar 
“  entre »ueconciudadano»."

lla»l» este párrafo para satisfacción, en cuanto al mérito

Despee» ile . oncliiido el drama, ae presentara la niña Eloísa 
Quijano, v bailará

KL SOLO INGLES.
Vestida de maiinnro do S. M. II.
A continuación, so representará una graciosa PETIPIEZ \ ,  

tvrininainloel todo de la función
L a  PO lka,

Porla nina Elóisj y »u hermano Benjamín Qmjano.
Esto bailo quo ojocutan por última ver. lo hacen úniraincnto 

a instancia de persona-, rospctaMcr, y  el Director *o complace 
en cederá la» instancia» de ellos.

Tal es el espectáculo, que par» socorrrrá nuestros heridos y 
enfermos, presenta en este día al pueblo Oriental, la Sociedad 
Nacional ríe Aficionados; »i ella merece »u aprobación queda
rán altamente complacido».

Se empezara á la» 8 y  media en punto.
NOTA. Siendo infinitos lo» pedido» do aposcntnduria» que 

' n hecho se proviene á los SS. que aroatuni'

AVISO
Kl Correo dt Ultramar, periódico lite

■noroial b industrial, redactado vnonpufi» , . . ______
da cinco dii» en Pon», en dos hoja» de imprc»ion; contieno 
noticia» «lelo> vario» Estado» Hud-Aineru ano», diuulc tiene 
njcnciaa «tabléenlas, la» do Europa, y  on particular do la 
Prmniula, precio» corrióme» mensuale» du todo» eso» punto». 
Publica un follotui di»catorce cohtnma».

E l Correo ils Ultramar dá adotiiu» inensiialmauto unarevi»- 
y do moda» que contieno til pajina» de impresión 

rato, figurines do mo-

ACÁRD
Tlic Misses B ian c i.1. ofior thctr gratoful ackiMwlodgi» 

to tire ladie» of Monteudoo, for tliektnd aupportthcy lia-- 
therto o: M ----------- 1 ....... 1  i"*

completo de lo» 
'rolomv, corea de medio 
por M. Mery. P oumos,

en do» cOluuili.lM y hermoso papel, un ro
da», y un romanee con mi correspondió',..........
I .is última» revista» contienan un volumen 
Misterio» do l.úmlru» por S. Francia TrnI 
volúmon de la Florida, novela escrito poi
un Corroo do París, y un articulo do nu .. .......... ..............
publica también on español, excepto el Coiroo de Pan», v el 
articulo do modas, que lleva además el texto on franco» al 
lado.

El Judio Errante por Eugenio Suo, edición ilustrada, tradu
cido por el Sr. D. P. Martille» Lope», autor do la importante 
historia de Cirilo. So publica por entrega» ron 16 pajina- de 
texto, una lámina do grande tipo separada del texto, v ocho 
ú diez grabado» intercalado» en él; cada entrega llevará su 
correspondiente cubierta, y se d»r» rula ilm.tr.ui» con cada vo
lumen. I.» obra constará de ochenta .entrega» que formarán 
cuatro magnifico» tomo», 2 tloa reate» fuerte» cada entrega

Eot Misterios de París, <•••—*— ------ •- ------- ••parióla, ilustrada c 
'presentando lo» vario» perso

naje» y exconaa grabadas, una» en acero, y otro» en madera. 
Consta de ochenta entrega» a 2 reale» fuertes cada una.

 ̂ Los Misterio* de Lóadris por S. Francia Tmlopp, Uadriei-

V aldría  dramática y  pintoresca de los Jesuítas por Adolfo 
Boueber, en ochenta entrega», 2 volúmenes en octavo mayor 
ilu-trndos con noventa magníficos grabados coloreado».

Precio del periódico Correo d t Ultramar, por un año, 20 
peso» fuertes. Kl precio do suscripción »e paga por semestre»
adelantado».

I.aa entrega» te pagarán al rccibirlaa.
de Augusto Lo» Cate», corresponsal delEn la l

de Ultramar, calle del 8a

/u>" Señores auseriptorea de lo* Misterio» d i Paria, podrán 
recojer el 4 ® torno ; igualmente los Señores que »c b»n su»- 
enplo al Judío E n  .mil, sacar las 18 primer»» entrega», ad
viniendo, que no han llegado sino 20 ejemplares. dü—3p.

.i la Boletería el Martes hasti

PARA LA  COLONIA.
jn p -  Recibe carga V pata jema la goleta »*rda O t me rosa, 

jM B v  » saldrá sin tirita el Marte» do la entrante somarra. 
jggjgfParii tratar de una y otra cota, ocúrrase á su capitán 
en el escritorio callo de la» Piedras uñrn. 85. d5—3p.

.SAL D E CA D IZ .

LENA .
Treinta mil rajas do leña de Bahía para vender al ínfimo 

precio do 9 reale» codo cien rajas, entregadera» en la carreta.
i puede verse en el almacén naval de Uthcr yLa muestra puede verse cu el almacén naval de ushc 

Coelho N ? 129 call“éel 25 de Agosto. Igualmente 260 
tacna A precio mui moderado. «15—Sp.

NOTICIO.
Notico is herehy given that tile seronil General Meeting 

Ibr thc present veiir o f subscribers to llio Britisb Episcopal 
Cliurch in this City will be hcltl ut tlie llritish Confuíate Gene
ral on Friday th<- lDlfi instan!, »t noon^wlicn tho accounts of 
the cominillo# will be renda red, nnd olhor maller» cmmected 
vvith tbe Biitish Cliurch Establisbinent in Monte Video will 
betaken into considcration.

MonteVideo, Decombcr 4il«—1815.
Jhlolphus Tumrr.

“ M rT D D F P V r
Tiene el honor de provenir, asi á las persona.» que ya le han 

hablado para instruirse en el idioma inglés, como ul público 
n general, que debiendo terminar la enseñanza de algunosen general, que debiendo terminar la cnsvnnnxa de algunos 

da sus discípulos, para mediados del prescutc mes de Diciem
bre, se propone ubrir*nn curso general do aquel idioma, en el
, , i método de fii ......... , _
práctica do muchos año», ya lo ha manifestado la» ventaja! 
Diríjanse a la calle de Solis No, 87, desde las U hasta las II d 
la mañana. dS.—3p.

SE N EC ESITA  A L Q U IL A R
En el centro do la ciudad una cusa para una corlo familia 

extranjera, que no tenga mas de Irospicxs-, y  demás oficinas 
necesaria». La persona que la tenga y  quiera alquilarla po
drá dirijirsc á la Calle de la» Piedras, numero 93. que »c le im- 

1 ' ’ ’ 1 ' la d 4. 3 p.

D. . Indres Lamas, Juez Letrado de lo Cicil f In- 
ttitadns de esta República Oriental del l'ru- 
gui,y.

Por el presento, cito, llamo y  emplazo, .¡ todo» los que por 
cualquier titulo se consideren con derecho n lo.» líjenos queda
dos por la muerte intestada ilc D. Pedro Martínez, natural de 
« t e  Estado, que falleció en esta ciudad vn el tnes de Enero 
del presento «ño; asi como también A lo» que le adeudasen ó 
tuviesen quo arreglar ron dicho intestado, por cualqoier mo
tivo. púa que ene! término do trr» incscicontado» desdo esta 
fecha comparezcan en « to  Juzgado privativo de intestado» a 
hacer valer su» derecho», en la forma que mejor vieren conve
nirle ; bajo apercibimiento de ser nulo y de ningún valor lodo 
cuanto »obrn el particular se hiciese, «in el cotuicuniento é in
tervención de e»te Juzgado. Montevideo, Diciembre tres d> 
mil oeho ciento» cuarenta y cinco.

Jlmlres Lamas.
Por mandado de su Señoría.

Luis Lebrón.
Escribano, púb. y  do intentado»

AVISO AL COMERCIO.

Se vende por un precio acomodado «na Zuniacá Sania «le 
56 tonelada», con lodo» »u» aparejos y  pronta tv.vr» navegar tan
to en lo» Rio» como por mar afuera. Si algún indiv iduo no 
quisise comprarla del lodo, y dei

A V ISO  AL PU B LIC O .
Juan Coqttot, profesor Dentista tiene el honor de animen 

II este respetable público, ofreciendo su» servicio» on lo qui
firultad. Tiene un buen surtido do diente» de 

que lo» injerta y coloca co
i. que so puo-

pondrá de la per*odn que

do comer con ello», y facilita In pronunciación y hermosea la 
persono. También emploma v limpia Ion diente», cuta todu 
enfermedad en la dentadura, « precios muy moderado», arre
glado á la» circunstancia»; n»i»te rn «u casa y fuera de olla Ik 
toda hora, advirtiondo que lo liará con la mayor actividad y
exactitud posible.

Vive en la calle dr /avala, número 28, d t 8p
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escribiendo lo que sucedió en el de 1501, 
dice lo siguiente. "

"  Atnéríco Vespticiocn el uño 1501, 
,, entró ni Rio de la l ’lutii, lumia allí ig- 
,, nemulo de las naciones de Europa, y 
,, halló en este rio islas riquísimas, con 
,, innumerables minas de piedras procio- 
,, sos y do plata."

V siendo en el año de 1515 yendo 
D. Juan do Díaz Solis k  descubrir el 
nuevo camino, para Ins Molucaa, llegó ú 
In isla de San («abrid, donde dicen que 
dcsombnrcó ó hizo todos loa actos de po
sesión en nombre de la coronn do Casti
lla, lo que no tuvo efecto por la pruden
cia y general generosidad con que los re
yes Católicos inundaron rcpnrnr esta ac
ción. Por que reconociendo quo este 
rio pertenecía ó la coronn de Portugal, 
por haber dercubicrto y tomado posesión 
de ella América Vcspucio en nombre del 
Serenísimo Hoy D. Manuel, 15 nños an
tes que D. Juan Diuz Soliz, inundaron á 
Sebastian Guboto, piloto mayor do aque
lla corona, cuando on el año de 1525 pa
só el Río de la Plata, quo se 1c diese por 
regimiento expreso, que liabin de hacer & 
su viaje por los límites y demarcación de 
su corona, sin tocar en los que pertene
cen ú Portugal.

Continuando A su viaje llegó Gaboto 
con efecto al Rio de la Pinta, y subió á 
San Gabriel, y reconociendo que crun 
tierras de Portugal y la prohibición quo 
llcvnvaba en su regimiento ó instrucción, 
pasó avante y edificó upa fortuleza ó tor
ro en lu margen occidental <lcl Rio de la 
Plata, que todavía hoy conserva el mis
mo nómbrenle su fundador. *

Siguióse A este en el año do 1526 el 
Conde D. Fernando de Andradu, hecho 
con e) asiento sobro oste viajo se expresó 
la misma Condición que se puso A Galio- 
to de no csccder las demarcaciones de 
Castilla ciitrnndo por las de Portugal,

¡ tanta atención hubo en estos asientos, on 
! estas dos navegaciones, para que «e cn- 
; mondase el primor yerro de D. Juan 
j Diuz Solis, que sacándola queja de nque- 
1 líos tiempos, no dejó el mayor ejemplo 

para que cesasen las dudas de esto.
Conociusc con evidencia que el me

jor fondo del Rio de In Pinta era junto ó 
su tnárgen oriental, A que so agregaba 
las comodidades do In isla de Sun Ga
briel, y la seguridad dol fondo para las 
embarcaciones, y la fertilidad del Conti
nente vecino pura lu Amdncion. No bas
taron todas estas razones do convenien
cia para que I). Pedro do Mendoza no 
cdilicnso la ciudad do Buenos Aires en 
lu opuesta mArgón occidental de oste rio: 
y todavía que en tierra fértil en tan ruin ¡ 

j  puerto, que no sufro que los navios enr- 
gndog puedan dnr fondo, y por esta cnu- , 
sn, ó han de ospernr las aguas vivas para ; 
entrarla hnrru, ó descargar primero pn- 
ra pasar el banco quo se les opone en la 
boca; viendoso obligados forzosamente I 
en ocasión de ir A buscar avenidas al 
nbrigo dulus islus do San Gabriel, ocho { 
leguas do su anoornge.

De estas verdaderas demostraciones 
se colige indudablemente, que si In már- , 

1 gon oriental del Rio do la Plato, y las is
las de San Gabriel que solo se apnrtnn de 
ella un tiro do artillería, estuviesen en 
los demarcaciones de Castilla, seria el ’

| sitio en que se fundase la ciudad de Ruc- 
¡ nos Aires por goznr de las comodidades 
j referidas. Con que se prueba que los 

actos posesorios de Solis fué un atentado 
| que luego se inntidó deshacer con los re- I 

yes Católicos. Ni se puede entender 
j ménos todnvia, do esta reprobada acción; 1 

por que si Ins islns do Snn Gabriel y toda ¡
1 lu tierra del Rio de la Pinta pertenecen A 

la coronn de Castilla por ser comprendi- 
| das en el meridiano de demarcación,
¡ eran inútiles y superfinos aquellos actos

therto experiencia! durinj tl’icir residen.o in this cilr,and moa i 
raapccifttllv inform thcm tlmt ti» y ba.a received per Britudi | 
br,, ••Rmgdovc," vw cjry r

N O T I C E
—WANTED—

Mor Britannic Majeaty'a Govemmant ui prepared to Clurt»
----------'* “  invoy to the Cipe of Oood Hot»

woiueu and túildiou—W

ó » . ,
faahtono, áelectcd wilh gooJ ta.to and «are. by tho Mismo B » 
•u le , ,1, Londoo =ud i» th« principal resriet. of England.

Vlz—Strsw bonnet». bird» oye dilro. tu»can ditlo, tuscan 
bird»cvedilla, luion ditto, patent ditlo. rico d.tio cord.nctt , 
•hilo. Modona-hair ditto, Oip»y ditlo. Pintee of »  ale » hoto, 
Infant ditto, a splendid asaortinont ot ribbon*, foatlMrs and Uo- 
wor*.—Etnbroiaercd robe», frooka, frok-bodte». cap», cape», I 
collar», inserí ion», eiljjirra-triiurninjr», tniuilin for Ladtos-dres- 
». », ncb English tbri '«l-lacc. A cano of Ladie» and Cbildren’a , 
boot» and slioe» &«• 8tc. Ííc. . . . .  ¡

il4_Hp Callo do Zavnla No. 68.

K \ l S Í)
La» Señora» do Hirrell, tienen el honor de manifestar aü re- 

rntioeimirnto y gratitud, á todo» la» señora»y deniá» persona» 
de esta Capital, que han favorecido su establecimiento, en la 
calle de Zavnla No. 53. a quicnco tienen alWra el honor de 

icaban de rece»ir porcl bergantín inglé# Ring- 
*■ ■ 're-dos de I* uhiina moda

imitable
Irish Einlgrant», rnon woiueu and cluldran—Wrilu^ „„ 
ders, stating thc lowcst rete of freight that will be «ícep 
ted for Ihe "ron” to that Colony; and alto tho lowest rite a 
w hich tho pasoenger» will be found. and prorutoaed. in wh» 
may he ncccssary (ihe vessel to aond in a «cale of úiet upoi 
w hich thc sum aikcd is baaed) will be iccoirrod on or bofor

SATFRDAY NF.XT-AT-NOON-AT THEOFFICE 
• or Jorrar Greewwav E»Q.

-W ® 44, calle dt las Cámaras.
The necossary infonnation. as regañí» the required abe 

and capacity o f thc vencí, as also wliat «calo f*r ••dict" wil 
be satisfaclory, m«y he obtained from.

John H. R obilliard.
d3 Liconscd—Ship Broker

.V. ° 201, calle del Ccrrito [Casa de ¡timonel.

lodo articuldore." un elegante r
y gusto, para el uso ue sviiu.»» • miw» . - —•• v,
»or esmero y delicadeza por la Sonorí Birrcll, en la ciudad de 
Londres, y otra» principales plazas do aquel Reino— Y conf
ian de los siguientes :—

Gorras de prjn, ojo de pajaro, dichas idenr á la  toscana, 
.............. .. lirio# fabo- r -  ............... .. J-  1

.  AVISO.
Se ha vendido la pulpería en la calle de Buenos Aire» núm 

113- Los ano tengan cuenta con el vendedor, pícenteos» es 
e| térmioo de tres dios en la posada italiana calle de Miuone

£• avisa al Sr. D. José Bonavia. tenga la bondad de peem  
tarse en el almacén del Sr. D. Jo»é Avcgno en el Muelle núm 
82 y 94 que se le debo hablar. di—Sp,

s de diforaiite orea y gusto» : dicha» de lutou de pa
lle paja de arroz, de Carainott, de Múdúna, dc^polo, a la 

gitana, sombrero» a la Principo do Walos, í  la 
”  1 ' , pluma

SE A LQ U ILA
ilmacon de bastante comodidad, callo dol 25 de M#yr

tido explétidido du cinturin, plumajes y florea, faldones tolda
do», vnatldo», batista», gorro», osclavina», cuellos, cmbulido, 
guarnieiones, musolinas pura vestidos de señora», rico lulo 
ingles, cordones, un cajón con «urtido de zapato» y  botines 
para aeñora* y niños, St«. &e. &c. <14—8p.

No. 357, al lado del Sr. Sibils.

"Avisa
<12—5p

l ’ARA LA COLONIA 
y demas puntos del Uruguay.

Saldrá un falla alguna ol pailebot nacional Bo~ 
ruge, ya licno la mitad de su cat^a i  bordo. Ad- 

A ,  y  V imic todavía la restante mitad, neijg adorna» bue- 
u n < 0<1K1<I1<I ule» para lo» señores quo gusten ir 

de p»sijc. Par* tratar de ambas rosas, acódase al escritor' 
ralle de las Piedra» núm. III. d. 4—3p,

Interesante á los que quieran vestirse bien y burato 1
J. S. CH E SU E iO J

Tiene el honor de pror omr al público qnc en su Sartreii»- 
uta cu la calle del 25 de Mayo, número 198. al lado d e •-»- > 
filena Oriental, se trabajan v despachan las obras ion. 
tes á su oficio ó precios maibajos </rte loe curricntis dt .  
y  que siendo el misino el quo ahora corta lo» trabajo» qi 
mandan mas delicadeza y esmero, asi como lo hacia al ( 
pió da su instalación, Osper» continuar atrayendo, romo q  
dió entonces, lo» personas mas distíngido» do esta Capital*» I 
aumentar e»d» dia el número de sos fivorc.edorc» por í 
exactitud y diligencia con que se propone servirlos en todo fu  
que le manden hacer. ,,27 I5p

I). Jindrts .Lamas Juez Letrado de lo Civil 
é Intestados de esta República Oriental del 

• Uruguay.
Hago saber, á lodos lo» que por cualquier razón so cosideren 

con derecho ó los bienes quedado» por la muerte intestada dol 
Señor D. Juan Torra», cónsul ge tu: ral do 8 . M apealad ol Rey 
de Suecia v Noruego, 111 o t»  R piibh'r». que falleció repenti
namente el dia 3 de Agosto, del presente año. en su viaje des
de Buenos-Aire» o este Puerto, en <4 bergantín de 9. M. B. 
Ricor, para que dentro del plazo do acó meses contados desde 
esta frena rouiparezcan en este Juzgado privativo do Intesta
do». a deducir »u» acciones údir raron de »u» deudo*; con pre
vención de dvr parte al Juzgado, las personas que 'upieren de 
acciones en favor do la sureesion de dicho finado Tarros; bajo 
o porcrbimiento a los que no lo verifiquen <le pararles el perjui
cio quo luya lugar porderr. ho.

REMATES.
P o r  K n fa e l  R u a n o .

GRAN  Q UEM AZON
DE AVERAIS

Calle de las Piedras .V ?  74.
El Martes 9 i  I»» 11 en punto, se venderán prensimcStM 

i por cuenta de quien corresponda, grasj 
nglcset averiados, recientemente d<«é*j

o próximo.

Montevideo Diciembre 1. * de 1845, 
A n d r é s  L a m a s .

Por mandado de su Señoría.
Luis Lrbron.

Escribano público y de Intestado».

D A G U K R RE O TIPO .
RETRATO», V F.NÍEñANZA 

D. A. Estopare. arti»ta recién llegado a cata Capital, ofrece 
al respetable Público rus servicios, taino para sacar retrato».

P o r  (  o u i - r n *  S m i t l i  y  C a .
En el tablado del muelle, en donde estará la bandi 

del remate.
El Martes 9 tlel presento, á las 11 en punto do la maflal 

se rematará indispensablemente é la mu» alta postura. |Ó  
orden superior de la Administración Francesa, y cuniila il| 
quien pertenezca, el bergantín americano ArtU, con tutos 
aparejos, velamen, &. te.

Dicho buque está anclado frente al muelle, en donde [>ne<lji 
verlo los interesado». El inventarío se encuentra en la 
de los rematadores, calle de Sarandi núm. 149.

por el cual se obtiene el retrato con la mayor perfección, á la 
«omhra ó en cualquier local quo sea. Podra pisar á Isa ea- 
«o» particulares, siempre que asi lo prefieran la» personas que

El Profesor nombrado se obliga á onaeñar á manejar ol 
D.igtlcrrootipO en una semana, con toda pczfeccion.

Todo aprecio» sumamente equitativo».
Vivo en la calle de Misiones núm. 66, donde estará á las 

órdono» dol Público desdo lu» 8 de la inañuiio, hasta las 6 de 
la tardo, n8—-30p

SE A L Q U IL A
lina ras» de inuelia comodidad on la calle de la Rc- 

, conquista No. 99. donde pueden habitar tres familias en 
uta independencia. Para tratar hallarán con quien en la 
ralle No. 79 d t-6p

POR EL MISMO.
En la Barraca de los S S . Bertram Le Bretón y 

Delislc.
El Miércoles 10 del presente, i  las 11 en pumo de la m>flb 

na, se remataran indispensablemente á la tnaa alta posturo 
por cuenta da quien pertenezca—

150 tirantes, tablas trabajadas, puertas vidriera» &<\
El todo está de manifiesto en la Barraca referida

POR EL MISMO.
De efectos sanos y avenados.

En su casa ralle dol Sarandi No. 149.
El Jueves 11 del presente, á las 11 en punto de la mañana 

se venderán precisamente A la m u  alta nostura. por liquida
ción de facturas, los efectos que oe detallarán «n el nmnrrí) 
siguiente

COMERGIO DEL PLATA. un

pososorios, como entendió Gaboto , el 
Conde D. Fornnndo de Andruda , y I). 
Pedro do Mendoza que edificaron en la 
margen occidental del Rio de la Plata.

Y lo que es mus que todo, que reco
nocida por tunto espacio de años la co
modidad de lu margen oriental del Rio, y 
la iiiiporlnncia «le los islus do San Ga
briel, no so hiciese una pequeño pobla
ción ni fortificación en ella,

Asentado en todos los tiempos que 
el dominio de esta corona so terminaba 
en el Brasil con las corrientes del Rio de 
la Plata, y que el Continente é islas de 
In parte oriental del mismo rio, eran de la 
corona Portuguesa; as! so respetó esta 
división no ocupando nunca estos limites: 
guurdándeso tan religiosamente esta di
ferencia , que ni aun en los 60 años que 
duró In unión de las coronas, dispensaron 
en que se pudiesen confundir ó discrepar 
demarcaciones de los Estados.

Lo que entendió elegantemente So- 
lorznno en el primer tomo de su Historia 
cap. 6, núm. 74 con las palabras siguien
tes:

“ Todas las contiendas sobro la po- 
,, sesión do las conquistas orientales de 
,, cuta corona conloa portugueses, cesa- ! 
,, ron después de la unión de los Esta- i 
,, dos. Fué sapientísimo efecto He la 
,, Providencia Divina, asi para que con 
,, ln dirección de un solo Monarca, nías \ 
,, libremente bo pudiese divulgar por es- | 
., tus búrburns naciones la luz del Evnn- 
,. golio, corno también para que se obm- | 
,, son las divisiones que necesariamente 
,, había do ocasionar ol descubrimiento j 
,, do Ins Filipinas, ó Ins entiles los por- 
,, tugúese# teman nías dorcchos que los ¡ 
,, castellanos.'’

Además de esta continuación de ac- 
tos pacíficos y sucesivos, se hallan nlgu- ] 
nos ejemplos violentos, cotí qtie las ur- j 
mas portuguesas se esforzaron de las es- I

torsiones y atentados castellanos como 
fueron cuando los moradores de San Pa
blo en los nños 36, 38 y 40 espulsnroii los 
padres de la Compañía de la cosa de San 
Cosme, S. Damián, Santa Ana. y otros 
que habían fundado en las tierras de San 
Gabriel arriba del Rio de la Plntn pnra 
la parte oriental, y con efecto los desalo
jaron é hicieron retirar paru la Provincia 
del Paraguay.

Con mejor título han pcnetrndn y pe
netran lo6 desiertos de esto continente los 
Biisionoros de la Compn'wa de tus Pro
vincias de Portugal, que con lonblo y re
ligioso espíritu se ocupan en continuas y 
piadosas ilusiones, cuyos actos rectifican 
aquella verdadera posesión de los institu
ios de Ins conquistas.

Los castellanos quo viven cu las 
márgenes interiores del ría del Paraguay 
á respecto del Brasil, y  se deriva el Rio 
de la Piotu, conociendo quo lo# Indios 
Caríjos y los Berigurios sus continúate», 
están sujeta» ó pertenecen al Estado del 
Brasil los persuadieron que viniesen é 
buscar los Podres Portugueses á la capi
tanía de San Vicente. Retinó el Padre 
Mapheo libro 16, fcd. 461, y dice que vi
nieron utas de 200 Caríjos á buscar ol 
Sacramento del Bautismo, distantes 150 
leguas. Y afirma el mismo autor quo 
los Padres de la Compañía Juan de Sousa 
ó Sosa, y Pedro Correa, fueron á predi
car ú los misinos Caríjos, con maravilloao 
y  santísimo fruto de su piedad, ú donde 
roeibiorou glorioso martirio y eterna glo
río, como mejor so vé en los mismas po- 
labras de su Historia.

Con el mismo celo y con el mismo 
fruto prosiguió el Podre Manuel de Cha
ve» estas misiones entre los Caríjo», en 
donde favoreció á un castellano, que es
taba condenado á ser victima triste para 
aquella gentilidad.


